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HORARIO SEMANAL ASIGNADO A LAS ÁREAS DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA CONFORME AL 
DECRETO 56/2007, DE 10 DE MAYO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL CURRICULO DE EDUCACIÓN 

PRIMARIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
 

OPCIÓN A 
 

Primer ciclo (1) Segundo ciclo(2) Tercer ciclo(3) 
Quinto curso Sexto curso ÁREAS 

Horas / semana Horas / semana Horas / semana Horas / semana 
Conocimiento del medio natural, social y cultural 4 4 3 4 
Educación artística 2,5 2,5 2,5 2 
Educación física 2,5 2,5 2,5 2,5 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos - - 2 - 

Lengua castellana y literatura 4,5 4 Lengua castellana y literatura Lectura 1 1 4 5 

Lengua extranjera 2,5 3 3 3,5 
Matemáticas 4 4 4 4 
Segunda lengua extranjera - - - - 
Religión / Atención educativa 1,5 1,5 1,5 1,5 
Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 

TOTAL 25 25 25 25 

 
OPCIÓN B 

 

Primer ciclo (1) Segundo ciclo(2) Tercer ciclo(3) 
Quinto curso Sexto curso ÁREAS 

Horas / semana Horas / semana Horas / semana Horas / semana 
Conocimiento del medio natural, social y cultural 4 4 3 4 
Educación artística 2,5 2,5 2 2 
Educación física 2,5 2,5 2 2,5 
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos - - 2 - 

Lengua castellana y 
literatura 

4,5 4 
Lengua castellana y literatura 

Lectura 1 1 
4 4 

Lengua extranjera 2,5 3 3 3 
Matemáticas 4 4 4 4 
Segunda lengua extranjera - - 1 1,5 
Religión / Atención educativa 1,5 1,5 1,5 1,5 
Recreo 2,5 2,5 2,5 2,5 

TOTAL 25 25 25 25 
 

(1) El horario correspondiente al Primer ciclo se aplicará a partir del curso 2007/2008. 
(2) El horario correspondiente al Segundo ciclo se aplicará a partir del curso 2008/2009.  
(3) El horario correspondiente al Tercer ciclo se aplicará a partir del curso 2009/2010. 

 
 

Por tanto, en el curso 2007/2008 será de aplicación el siguiente horario: 
 

Primer ciclo  Segundo ciclo Tercer ciclo 
ÁREAS 

Horas / semana Horas / semana Horas / semana 
Conocimiento del medio natural, social y cultural 4 4 4 
Educación artística 2,5 3 3 
Educación física 2,5 3 3 

Lengua castellana y literatura 4,5 Lengua castellana y literatura Lectura 1 4 4 

Lengua extranjera 2,5 3 3 
Matemáticas 4 4 4 
Religión / Atención educativa 1,5 1,5 1,5 
Recreo 2,5 2,5 2,5 

TOTAL 25 25 25 
 


